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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a [a facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en [a fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica de[ Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo
y de [a Administración Pública de ta Ciudad de México; por este medio adjunto et oficio
AVC/DGA/34512020 de fecha 05 de febrero de 2020, signado por [a Mtra. Gabriela Karem Loya Minero,
Directora General de Administración en [a Alcaldía de Venustiano Carraza, mediante el cual remite la
respuesta a[ Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado
med iante eI simi la r M DPPOSA/C SP 137 45 12019.

Sin otro particular,
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C.c.c.e,p. L¡c. Jinìen.ì ¡¡artínez M, Subd¡rector¿ de Control de Gestión y Aterrcìón Ciucladana en ta SGCDMX. En atención a tos folios: 1:1864/101.64

Mtr.l. Gabríel¿ Karenì Loyâ M¡nero, Dir'€cto[a Gener.al de Adnlinistración en la Alcaldía de Venustiãno Carraûza.
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LQS

TTuLARES DE LAS Rt-cRt-píns DE LA cluonDì

Francisco del Paso y Troncoso 219, Colonia Jardín Balbuena, Alcaldía de V
15900, Giudad de México, tel.5764 9400 ext. 1110

orneccró¡¡ cENERAL DE ADMlNlsrn¡clÓt'¡'Y DE D€RECHOS
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"2020, año oe LEoNA vtcARto, aeruemÈRlrA MADRE DE LA PATRIA"

Ciudad de México, a 05 de febrero de 2020

oficio No. AVC/DcA/ 345 l2o2o

Aiunto. Se proporciona atención al oficio
Sc/DCJyE UPA/CC DMX l0oo7 28,1 4/201 9.
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DE LA coNSlruCtóN PoLírtCA DE LA cIUDAD DE MÉxlco", confoorffiï.K::,"t ", i.. . " ,

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DTRECTOR GENERAL f URíDICO Y DE ENLACE LECISLATIVO
DE LA SECRETARíN OT GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Por instrucciones del Alcalde en Venustiano Carranza, Lic. Julio César Moreno Rivera, y en

atención a su oficio núm. SC/DCJyEL/PAICCDMX1OOO728.14l2O19, mediante el cual

comunicó a esta Alcaldía el "DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPOSICIÓN CON

CONCEJ ESYALASPERSONAS
DEM GO A QUE EN EL

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE ECRESOS PARA EL EJE IO FISCAL 2020,
'POR EL FONDO
EL ARTICULO 55

TNCLUYAN PROYECTOS VIABLES QUE PUEDAN SER FlÑ,{NCl,â.

ADICIONAL DE FINANCIAMIENTO DE LAS ALCALDÍAS QUE ESTABLECE

PUNTO DE ACUERDO

único. Se exhorta a las 16 personas Titulares de las Alcaldías de la CíuÜad de México a

conformar rnesas de trabajo con los Consefos de sus demarcacìones, durante 2020, parL
analizar y proponer en su caso, proyectos viables a financiar con /os recursos que le

correspondan del Fondo Adicìonal de /as Alcaldías para ese eiercìcio fìscal.

Sobre el particular, le informo que la conformación de las mesas de trabajo se llevará a cabo

en cuanto que se tenga conocimiento de la publicación de los respectivos-Lineamientos y

reglas de operación que al efecto expidan las Secretarías de Obras y Servicios y de

Administración y Finanzas, ambas del Cobierno de la Ciudad de México, en atención a lo

establecido en el Artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se eipide el

presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2O20, el cual se

transcribe a continuación:

en ustiano Carranza, C.P.
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Artículo Décimo Quinto. Para dar cumplimiento al Fondo Adicional de Financiamiento de las
Alcafdías, a que hace alusión el artículo 55 en relación con el artículo 21 y el sexto transitorio de la
Constitución Política de la Ciudad de México, se deberán asignar âl ¡fir€nos un 15% de los
remanentes presupuestales de los recursos locales que se informen en la Cuenta Pública de la Ciudad
de México 2019. Para disponer de dichos recursos, las Alcaldías deberán cumplir con los
lineamientos y reglas de operación que al efecto expidan las Secretarías de Obras y Servicios y de
Administración y Finanzas, ambas del Gobierno de la Ciudad de México, las cuales deberán
publicarse a más tardar el 30 de junio de 2020 y prever en sus criterios la eficiencia del gasto
programado durante el ejercicio fiscal 2020.

Lo anterior/ con el propósito de estar en posibilidad de proporcionar a los concejales la
información respecto del monto aproximado que le corresponde a esta Alcaldía, así como el
perfil de los proyectos que serán susceptibles de financiamiento mediante el Fondo de
referencia.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENT
LA DIRECTORA G L

ærj

KAREM LOYA MI NERO
.mxvcarranza.cdmx

c.c.c.e.p. Llc. JULIo cÉsRR tuonrNo RIvER^. Alcalde en Venustiano carlarza.
LlC. DANIEL RI-¡¡RZÁN ll/VÉNfZ. Secretario Técnico del Concejo cle la Alcalclía Venustiano Carranza.

Atn. folios 9: MT-41 19, DCA-4659 y DRF-4840

CKLM/JC

Francisco del Paso y Troncoso 219, Colonia Jardín Balbuena, Alcaldía de Venustiano Carranza, C.p
15900, Ciudad de México, tel.5764 9400 ext.1ll0
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